
Objetivo: Potenciar el turismo receptivo en nuestro pak, a 
travb de la aplicacibn de diferentes actividades de promocibn en 
cada una de las Embcjadas, Consulados o Representaciones 
Oficiales que tiene nuestro pais en el mundo.- 

El presente programa servirá de marco para la firma de 
convenios entre los organismos, instituciones, emprssas, 0 las 
distintas partes que intervengan en la promoción del Turismo 
Receptivo en riuestro país. - 

Al%klìlQ 3.- De Pa Secretaria de Turfs1ilo be la NaeEO1i: 
El Programa de Promoción Twisticra serti coordinado y 

monitoreado por la Secretaría de Turismo de la Nación, a travks de 
la Dirección de Apoyo a fa Promoción Turistica del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y CM-c. 

La Secretaria de Turismo de la Nación deberá recepcionar las 
ideas y sugerencias remitidas por los distintos Entes Ofíiciales de 
Turismo de las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aire , a 
fin de coordinar e impulsar las promociones respectivas. 
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Articulo 4.- Del Miaistel~Po de RelaciQnes Exteriores: 
Dispóngase dentro del espacio fisieo de cada representación 

aficial un sector para que se desarrollen las presentaciones y 
exposición del material de plomoci6n de los distintos destinos o 
productos tuisticos de nuestro pak. 

Cada representación oficial deber& coordinar los distintos 
elementos necesarios para !a realización, de les eventos 
promocionales, worksliops y e1icue1itrcx3 de csmeAaliza¿sión 
twhtica, a fin de potenciar la promwión en su &-ea de inhencia. 

La Dirección de Apoyo a la Promoción Turístka del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Crrlto, d.eberh 
elevar a la Secretaría de Turismo un informe anual sobre las 
actividades realizadas, así como adjuntar las sugerencias y 
recomendaciones que surgieran de la implemer,tación del presente 
programa. - 

Articulo 5.- Cr&se la figura de “Valija Twástica”. La misma gozar& 
de los atributos de !a denominada “Valija Diplomática”, la cual será 
el medio por el que se haga llegar a caka repl-esentación oficial el 
material de promoción, con el tinicc 3511 de poder trasladarlo hacia 
cada una de las misiones de nuestro pais eli el exteí-ior. 

Todos los impresos o textos, en el formato que fuere, deberán 
estar escritos en el idioma correspondiente a cada una de los paises 
de destino de dicha misión y de acuerdo a lo que determine el, 
Ministerio de Xelacione& Exteriores, Comercio intenlacional y Culto 
a través de la Dirección de Apoyo a Ia Promoción Twlstica.- 

Articulo ó.- Los gastos qu.e demande la realización de las 
,presentaciones, exposición o presentación de programas de 
promoción turística estarán a cargo de los organizadores de cada 
uno de ellos, resgttardando las partidas presupuestarias asignad s a 
cada representa&n.- 



ArtPculo 7.- La Secretaría de Turismo de la Na&n conjuntamente 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto podrá ampliar el alcance del presente programa a través de 
la firma de nuevos convenios.- 

ArtkruPo 8.- La Secretaría de Turismo de la Nación y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 
reglamentarhn los alcances de la presente, dentro de sus respectivos 
ámbitos, para poder dar cumplimiento a los objetivos expuestos en 
el artículo 2do. 

Articulo 9.- De forma. 


